
 

 

 

 
 
Ibagué, 29 de junio de 2023 
 
 
 
 

Comunicado  
 

Asunto: Evite sanciones de Facturación Electrónica con la DIAN. 
 

 
El presente comunicado es para informar que la dirección de impuestos y aduanas 
nacionales – DIAN, se encuentra realizando visitas al comercio, con el fin de verificar 
que los contribuyentes cumplan con los requisitos de la factura electrónica de venta, 
con base al Art 11 de la Resolución 000042 de 2020; si bien, es un deber de los 
facturadores electrónicos, velar porque las facturas expedidas a los adquirentes se 
encuentren con base a las normas vigentes. 
 
La resolución indica en su artículo 29 parágrafo 1 lo siguiente: “Las 
representaciones gráficas en formato digital o impreso deberán contener como 
mínimo los requisitos de los numerales del 1 al 5, del 8 al 13, 15 y 18 del artículo 11 
de esta resolución.” 
 
Como proveedores tecnológicos de facturación electrónica, hemos estado en 
constante actualización, incorporando y adaptando especificaciones técnicas para 
ofrecer un servicio de calidad y completo; nuestro deber es ser parte de la solución 
y contribuir a que las empresas cumplan esta obligación a cabalidad. 
 
Dado lo anterior, se solicita que revisen  cada uno de los requisitos de la factura de 
venta; de no contar con las condiciones en mención, es necesario que se contacte 
con nosotros a través del servicio de soporte que se encuentra en el software 
SysCafé o líneas PBX 601-9189888 y 601-9189889. 
 
Por lo tanto, se adjunta imágenes ilustrativas con numerales asignados, el cual 
corresponde a cada requisito de la factura electrónica de venta de la resolución 
000042 de 2020. 
 
 
 
 
 
 

https://doc.syscafe.com/docs/solicitud-de-soporte-tecnico?highlight=soporte
https://doc.syscafe.com/docs/solicitud-de-soporte-tecnico?highlight=soporte


 

 

 

Factura – Formato grande: 

 



 

 

 

 
 
Factura – Formato tirilla POS: 
 

 



 

 

 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
Como información adicional, hemos tenido la experiencia con algunos clientes en el 
que la DIAN, les deja notificación en la visita que les realiza, debido a que no 
encuentra la firma digital en la representación gráfica a pesar de que se envía en el 
XML. La consulta fue elevada a la DIAN y se obtuvo como respuesta que el #14 del 
Art. 11 de la resolución 42 de 2020 no hace parte de los requisitos mínimos. Por lo 
que, consideramos pertinente darlo a conocer para cuando reciban visita por parte 
del ente de control tengan en cuenta la apreciación realizada.  
 
¡Recuerde! Es muy importante que realice la verificación en el menor tiempo posible. 
Evite sanciones y cumpla con la obligación.  
 
 
SysCafé siempre al servicio de nuestros usuarios. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
Proveedor Tecnológico de Facturación Electrónica 

SysCafé 
 

 

 

 
 


